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S U M A R I O

P a r t e  oflelaL

lltalttortB tf o 6ml« y
Nombrando para la I§U$ia y Areohispado 

deBurgoBÓ D. Juan B$nllóch y Vioó̂  
Bhispo áé Wryél—Página 941JI

iMiDlitBrio tf i la Snorras
Bealdeor$io eon§$di€ndo 9l ompleo de (?«- 

mral de brigada en eiiuaeión de primera 
reHrvá al Coronel de Melado Mayor don 
Nieoláe de Wreullu y Oereijo,-^Página 
S4Í.

Otro ¡disponiendo paee á la siiuaeián de 
primera reserva el Intendente de división 
9, Mareeliano Cancio y Abajo.-^Página
m .

Olro concediendo el empleo de Inspector Mé- 
dico de segunda cldeOf en situaeión de

primera reserva^ al" Coronel MéMco don 
Juan Mstol Camilas.--Página S4í,

IHKnisterio de la Gobernaoipn:
Eealee decretos disponiendo que el domingo 

22 de Diciembre próximo se proceda d la 
elección de un Diputado é Cortee por los 
distritos de Nules, Noya, Medonáela  ̂ Se- 
gorbOf Soleona y Vivero.—Página 842.,

Miníetê !® de
Eeál orden declarando no procede imponer 

premio en t i  cambio de las fracciones in
feriores á 18 pesetas, adeudos por decla
ración verbal de viajeros ó pagos por de- 
repho de importaóión y emportacián que 
se efeetúen en las Aduanas durante el mes 
actual y hayan dé percibirse en moneda 
española de plata é billetes del Manco de 
España.—Págim 842.

. . MyúuMrmíén üohlmíi
HA0iBNDA.-"Direcci6n General de la Deu

da y Glasea pasÍYas.—<Síeña¿aifii6ft<o de 
pagos y entrega de valoree.—Página 842.

Belación de las facturas de presentación al 
cobro de créditos de Ultramar en el turHo 
preferente que han de satisfacerse por la 
Tesorería de este Centro.—Página 843.

F o m e n t o .— Direceión General de Agri
cultura, Minas y Montes.— Programa 
para el ingreso en la Escuela Especial de 
Ingenieros de Minas.—Página 845.

Araso 1*,®—B05LiA.—0®83íaYA10a80' Gs-Hh 
BBAi. Üm m m m óm co. — Bubasias. — 
Abmshistbagióm PReYiroiASi. — Anun
cios eFioiALES de la Sociedad Españo-̂  
la de Cúnetrüccién Naval, Sociedad Medí 
Sanatorio del Suadarrama, Banco de 
España (Santander) y Comité Sfieial Ah 
godomro.

ANBZO 2.®—SíDI0TGS.—SUADROS sstabís^ 
T1008DÍB

UfaiiRRA.—Junta aalificadora de aspiran
tes á destíRós civiles.—iCelacidn de des-̂  
tinos vacantes.

A n z o  8.®— TEI3UNA& Suram o. — Ba&a
UB m  QmL.—Pliegos 91 y 92.

PARTE OFICIAL

mSDBIGa DÉ GOMJI DE HaiSTROS

e. H:el Rlng|;ton Álfoaio Xin (q.D, g.}> 
I. M. la R B nu^ña Jiotoria Eugenia  ̂
i  A, R. el Prínaipe de Astuíias é In- 
lantes y demás personas de la Atigusti 
Real Eamilia, continúan sin novedad en 
■n ImpQttanté salud<

«M ST E M O  DE e M c Ü  ¥  J P S M
S. M. el RBY (q. D. g.), por Decreto fe- 

tha 21 del mes corriente, se ha dignado 
Romforar para la Iglesia y Arzobispado 
de Burgos, vacante por defunción de den 
José Oadena y Eleta, á D. Juan Bénlloch 
y Vivó, Obispo de ürgel.

V habiendo sido aceptado este netnbra- 
miento se estén praóticando lés informá- 
cioues y diligencias necesarias para la 
presentación Ala Santa Sede.

Madrid) 3Q de Moviémbre de 1918.

REALES DECRETOS 
En consideración filo sólioitado por «1 

Coronel de Estado Mayor D. Níóolfis de 
Urcullu y Cerei]0, élcual reúne las con
diciones exigidas por la Ley de 29 de Ju
nio último para optar á los beneficios 
eonsignados en la bî se 8.* de su anejo 
número L '

Tengo en concederle el empleo de Oe- 
neral de brigada en la situación de pri
mera reserva, con la antigtedad de la 
fecha de la citada Ley.

Dado en Palacio fi treinta de Noviem
bre de mil Bovecientes díecieche.

ALF«NSe.
B1 Mbil.tr. d. M eki«rr8i

Dánut Bireipir, '

Tengo en disponer que el Intendente 
de divisiónB.lfarcelíanoCanelo y Abajo, 
cese «á el carge de Intendente ndlitar de 
la sexta Región y pase fi la situación de 
primera reaem por haber cumplido la

edad que determina la Ley de 29 de Ju
nio último.

Dado en Palacio á treinta de Noviem
bre de mil novecientos dleeieoho,

ü':' EUroNSO. P■I Ministro de la Gaerre, ^

En consideración fi lo solicitado por el 
Coronel Médico D. Juan Itístol Cánellas, , 
el cual redne las condiciones exigidas ' 
por la Ley de 29 de Junio último para 
optar fi los benefiidos consignados en la 
base 8.* de su aneje nfimwo i,

Tengo en coneederle el empleo de Ins
pector Médico do segunda dase, en si
tuación de primera reserva, con la anti- 
gfiedad de S5 del óerriente mes, fecha na 
que cumplió dichas condiciones.

Dado en Palacio fi veintiséis g , 
viembre de mil nevecientéa dieciecbe.

■1 Hbilstro e. le SQMeê
Djaino Benaptr.;
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.Acordado por el CongreBo de los Dipu

tados quo 86 proceda i  la eleotádn ;p’ár-
■ «ial de un Dipuialo 1 Cortes p'o'r el dis-
■ trito  áe Nules, províne-ik de CastéllóB;

, Yaago en decretar I®' siguiente:
El domingo 22 de Diciembre de 1918 

m  procederá á. la ©leoción de un Diputa
do á.Cortes por ei. distrito de Ñules, con 
arreglo á íás disposicio’óes dé la léy Eiéc- 
itoral áe 8 áe Agosto de 1907. ,' -

en Falácio Á treintá de ,Novíam>‘ , 
br© nül novecientos clleciocbo,

ílLFONÍO.
B1 Mlnlatro ,de la Gobernaeión,

Luis Silyela.

Acordado por ei Congreso d© los Dipu- 
tadoé que se proceda á ,1a elección par- 
ciáí 4e un Diputado á- Cortes por el dis
trito .4® Noyk, provincia da la ioruxla, 

Veiíg^o én decretar lo Biguiente:
El domingo 22'-do Biciembre dé; IflS 

se procaSorá á' lá 'élec^cíóñ'de un Diputa
do á Cort^5 por el áistrito da Noy a, con 
arreglo á las disposiciones de la ley Eie«- 
toral,do 8 do.,Agosto da 1907. ^

Dido @11 Palacio i  tromta de Noviam- 
bré dé M I Mfééletítoi- dleclociio^ ,,

Mnístfo de la OblbernaGiéB,
' tnis

Acordado por el Congreso de los Di
putados que se prpceda á Ig elección par
cial de un Diputado á Cortes,, por el dis
trito de Redondéla, provincia de Ponte^* 
■'vedra, . • x

Yengo en decretár lo siguiente:
Ei domingo 22 de Diciembre de 1918 se 

procederá á la éiécción de un Diputado á 
Cortes por el distrito de Redondola, con 
arreglo á las disposiciones de la ley Elec- 
toral de 8 de Agosto de 1907.

Dado eir Palacio á treinta de Ñóviem- 
bre áe mil noveciéntos dieciocho.

JBl Ministro de la Gobernación,
Luis Silvela,

Acoi? dado por ei Congreso de los Dipu
tados, que se proceda i  la eleoeión par
cial de ün Diputado á Cortes por el dis
trito de Segorbe, provincia de Castellón^

Vengo en decretar lo siguiente;
El domingo 22 de ,D!cfeinbr© de 1918 

se procederá á la eleceién de un Diputa
do á Cortes por el distrito de Segorbe 
con arreglo á las disposiciones de la ley 

Elector al de 8 de Agosto de 1907.
Dado en Palacio á treinta de Noviem

bre de mil novécientos áieciecho.

111 Ministro de la Gobcmacióa, 
íiuis SWa.

Acordado p o r el Congreso de los Dipu
tados que se proceda á la elección par
cial de un Diputado á ©órtes por el dis- 
;^ lto  de Solsona, provincia de. Lérida,
 ̂ Yéngo en decretar Ib sigutente:

, El domÍB.g'o 22 de -Diciembre de 19^8 
se. procederá á la ¡dlemwii de 'on Dipuía- 
do á Cortes por el distrito de  Solsona, 
con arreglo i  .las clIspoBicioneB de la ley 
Electoral de 8 áe Agosto de 1907,

Dado en Faladó á treinta de Novlem-' 
br© da mil. novecientos -dieciocho.

; ' . ' ■ : :a BF©NSD.
1? Ministro de M Oobem^ielón,

Lais Sibela. -

^Lcórdado por "él Congreso de ios Biipu- 
tádoé que se proceda á la elecdó.o., ■||,®̂- 
cial.de un Diputado á Oortespor el dis- 
tir ito  dé Vi vero,_ provincia, de Ltigov' 

Vengo ©n decretar lo siguiente:
El domingo 22 de Diciembra de 1918 

sep,roc0derá á la ©lección de, un D iputa-, 
,do á Cortes por el distrito de Vivero, con. 
árrepb  á las dispoáiéióhes’de lá lé j  É lec '' 
f e a í  de 8 de Agosto d© 1907. ,'

Dado en Palacio á treinta dé Noviem
bre d©̂ mil no véeieiitos diéci® ció,

, . ALFONSO.
El Ministro de ía Gobema^lóa, ‘ ^

Im  Sikela*. , - ,  . , ■ .... • , j

, ’ i f f i l f m i i  1 1 /
• ' ' aBMÍ i

limo. Br.: En oumplimiento d© lo dis- 
pueito ©n él artículo 1.° de la Ley de 20 
de Marzo de
ío ,de 2B da! mismo mss y Reales érde nes 
d© 8 de Agoit-o y 80 de Beptiembre de 
1914, j ^

B. M. elREY (q. DDg.), en vista'd© las 
coíiz'aciónes déím es actiiál, sé há ,' s8/rvi- 
do disponer no procede imponer pre mió 
©n ©1 cambio i  las fraccioiieB infeñor es á;. 
iO pesetas, adeu dos 'por declaración i rfer- 
bal'de via|0ros 6 pagos ' por . derechos-4e 
importacióii y ©xportació.n' que se ©ile\c- 
íúen en las Aduanas duraht© ©i mes do 
Diciembre próximo, y que hayan de p ©r,- 
cibirse en moneda española dé plata ó ¡bi
lletes del Banco' do España. ' .

fee Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dióé gii'aír- 
d6<á V..I. muohos años. Madrid, 30,id© 
Noviembre de 1918.

■ALBil.
Señor Director general de Aduanas.

BirEñO DL inAr;=ríQA
Illreéeióm

Eslt Diraí^dóB. ha dispuesto*:
que por la Tesorería d© la misma, esta
blecida en la éall© de Aioeba, número 
se veriñque en la próxfmm sémaáa, y 
horas desighadas- al efecto, los'págoB.que , 
á- continuación ñe expresan y fue  ,se - en- 
Ireguan los valoras 8Íguie.Etei': ' . ■

B4ai 2 &¡ 7 é&
Figo á% créditos de ültram ar' .réaono- 

úá m  pot lm  M m M eñm  dé .Guerra, 
rin t y .est^ Dirección ..
©orrienteg' áe metáliaog hásta' ©1 náin©-*- 
r0 9 5 .m

Mem d© Idem Id. en efectoi, hasibEOl 
número 9@.0Ĉ .

Idem de Idem Id, ̂  metlíUeo f  loe

.'Gaceta' üé Ma'drid. Htíín.

rnrnmñmm Medñd >  tío? Ciro portal
y'Trie•  ̂

^ ih 2b div 0-j:¿xbré
úM I.ii7s que m  mmígnmá m  ia relf d éa  
C|iie ñl i.ña! e© inserta.

4^ koAo 43- oponas d©
f  de la Dauda

í' por iíJ), h iita  ©1 n to e - 
íknr,. ' . ...

"kr^orn tít i  ̂  ̂ Deuda perpetua'
t i  I por ,100 loF, filón de ' 30 de
F .slÓBjbre.'d®  ̂ , po canje de otros
d o  îsséii,-...d© S'l d©. Julio'

” i hasta .-17.807.,.
''higo d@ cjarpe""gŝ  le conversión ,4©, tí- / 

la Deuda exterior, con air^églo i  
L sj j  Éef l̂ dacreto -.áa;, 17 de .May® j  . 

i  d© Agosíb'd.^ ib9C y Bé&Í.Jc«sr6Ío • de- 30 
■déMg r̂zo.dé I.91S, hasta e! n to e ro  84749 
.ele -la Direcdén. j  84,679 del Eegisíro de 
Ii AgaiickédFmi's. - ,. ' ' ,

Idim  d© da'la Beudá 'etterfotí
p p M  ÍM agragaoión de .sus.

ho'íáni de cupones con-arre- 
M  ̂^ hoai orden de 18 d© Agosto-di . 
1 hasta t  i número îi4.ó, „ ''

.Enlregi dé hojm- dé cuponés'.d© la Deu^ . 
cía al 4 por 100 I.Bt-8rÍor, eMÍsiónde 1917, 
facturas ̂ pras-éntadas ■ y corrientes.

Fago de r6sid.uoi -procedénteB ,de las 
Deiidai Coloniales j  amortizabl© al 4 
por 100, con arreglo á la ley da 27 di- 
M^rzo de, .iSOO, el 8.417.

Idejm d© co!.ve\eión de residuos de la 
Béudá- a l4 p o r VAh íDierioráhásta ©I n i- ■ 
mer-D 1.0B8* - ' • *

Canje de éifpalEi prmíMmM m  por 
los respectivos títulos deñnitivoa, coa 
trreglo' id i'E éá í orden dé M d©'Octubre , 
ds 19(119 h ijit. el nüm.@ro . r;: , í:.- v.'x ;

Idem de Ídem. W., de.'.ia. emisión de ,1917, 
por.los ..títulos ’ d6ÍmtÍT0.s,, .hasta .©1 .nú-_-. 
mero.x8.394,,.:, ;

Entrega de títuloi del 4 por 100, ©ẑ i- 
sión de 1900, p,mcedent6s copversióa. 
.de otros de'ígual'renta da lá r .
de 1892,1898 y 1890, iacturfs presaaM- 
dás y corrientes, haéta el número 13.794.
' ídem, da e irp e lti provisionales r«pr«- 

Bentativás d© tffulos d@ M'. Deuda al ,4 
por IGÚ áínortimble para sb- canje í>of 
, sus títuloi.,,4©toilÍ¥o^'de la misma renta, 
¿asía ©I M mero 1.494 

Pago d© tiWoíB áe la Deuda^lá por 100 
interior, émisióii de "31 dé Julio -d® 1900, ' 
por conversión.'de oíros de igual , 
ébn .ári'épo á la Eéal o'rdéh. dé 14,4é 0^’“ 
tóbre de Í90i, hasta ©I M mero 8.689.

Inscripciones presentadas m  esta DI-,. 
r@i|éión ,p,̂ r§.x, ,g|U; canje j  comprendidas , 
'te s ta  él.número A7,2i9., - '

Beémbólsó de ácbiohé^ de Obrss Públí* 
mñ j  Oarreterás de 29, 34 y 65 miRones d« 
rtales, lacíuras^ preientadas y • corríantaR 

Pagó' de iníer©B6s,;dé. ,insoripcion®8,áfl 
semestre, de Julio d ai888  y  ..anteriores,  ̂
m.ú inoursos ©n preBcripéión. ’  ̂ '

Idem de intereses de carpetas; de toda . 
§ltee dé, deudas del sémesír© •,dé.~Julip;da ■

r  é̂iéTPioiPí?!»  ̂ lítjMfi dB 1874; ^

bolso d© títulos del 2 por. 100 amortisa- 
úon m  iodos lo® (gorteo^a, factura» pra- 

y  cordenfeia -no' incursá» en
'presoripcióm . -
■ Li ŝ facturara exífítente^ en
cojiveriíión del S y 4 por 100 J
azierlorp no iríe>^rsas en 

Entrega de valores depositadosen 
fletrus llaves, de opnvéi’Sio-

creaciones, renoTtei.ones j  canjeo 
; x̂ OTA. — Lo?̂  apoderados que cobren 
c^rédltos d© Ü ltrm ar, ^^hen  ̂presentar 
ks-fes de vida de iúS.pqáéráWMj'ff'ffli ' 
fcgociado de. Asuntos 
lorma qüé prévién® la fiéal' brdelt dé u  
d.® Abril de 1918. .  ̂ \

Madrid, 8© á® ^oviem b^ de 
Sltlrestor g m m h  Manuel Día» fldme».
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:mLAOION á9 Ima de premutaeiéft ai eo&ra de ot^éüm 4« OUramar *n el im m  preferénte ereaáo por «I Be«l deerato
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iSliaeRMi!

22.421
22.422
22.425
22.425 
29 426
2 2 :4 2 7
22.428
22.429

!7s Si

9.611 639
16 954
19 42é 882
19.867 396
20 084 729
20.635 1.525
21.016 806
21.308 568
2L562 889
2L688 3>
22.644 418
22 169 88L
22.269 ^ 885
22.294 249
22,855 422
22.356 120
22.357 121
22.353 122
22.359 í 123
22.368 124
22.361 125
22.862 785
22.364 j>
22 865 878
22.866 3>
22v867 879
22.368 880
22 370 882
22 371 8S3

-22 872 • '884
22.373 88i
22 874 886
22 376 818
22 §77 • -1>V'
22 378 189
22.879 89Q
22.880 ' 891
22.881 892
22.28S > 894
22.385 896
22.386 897
22 888 507
22.889 . 518
22.391 '
22 392 806
22.393 507.
22 894 508
22 395 509
22 896 . 510
22'397 511
22.399 188
22,400 139

21322.401
22 403 224
22.405 887
22.406 888
21.407 »
22.408 1.646
22 m 1 647
22.410 1.648
22.411 1.649
22.413 1.651
22.414 380
22 415 340
22.418 i 566
22.419 , 567
22.420 568

569
570
571 
578

1.652
1.653
1.654 
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lEBIDEHOIA DE LOS liTEREgADOB

Birceioiia. -.. 
Madrid;-..:.^. 
Teruel,., o 
I dem. « . ,  
-Sevilla./,. . . .  
Barcelona . „. 
Sevilla.. 
Tarragona... 
B u rg ta . . . . . ,  
Madrid, e. . . ,  
Albacete.;. .. 
Zaragoza. . . ,  
Caaieilon - , . .
Toledo., *___
Teruel..
#vÍ@do. . . . . .
Idem ... V. . , .  
Id em ... . . . . .
Idem. . 
Idem ..
- I d e m . ., 
ñu^ísca 
Idem . . . . . . .
Sevilla. ........
M adrid.. .
Se villa,.'e.... 
Idem. .V.. - .,
Idem  .....
Idem.
Id e m ... . . . . .
Idem .’. . . . . . . .
Idem-.. ..... „.
l í l e m . ^  
■Madrid.. . . .  
Sevilla. . .. *.. 
ídem.
Idem  ....... ..
Idem.
Idem -.
Id em .. . . . . . . . .
Idem „ -  ___■.
Santander .. .■..
Id em .. . , ..... .
Madrid
Vkísaya. • . . . . . .
Idem.
Idem.
Idem . . . , . . . .
Idem .'.'.. 
Ideio-v ,,.....,..
Segó vía.. . . . . . .
■ í d e m - .. 
Gdipúzcoár^A. 
Guenca . . . . . . . .
Castelión.. . .  ^
Id,em.. .—  .r... 
M a d r i d ' . . 
Barcelona . * ... 
Idem .. . . , .  i . . .  
Idem.
Idem .. . . . . .  ..
Idem . . . . . . . .
Cuenca. . . . . . . .
Lérida.
Alicante . . . . .
íd em .. . . . . . . . .
íd ém .. . . . .  .1.
Id e m ,,. . . . .—
Idem .  ---- --..
ídem    i
Idem .. . . . . . . . .
Barceloña,.. . . .
Idem ... . . . . . . .
Íd e m -.... .4 . .•
Huelva  .

Badalona.
Madrid.
Teruel.
Alcalá de la Selva. 
Sevilla. '
L to á  de Munt. 
Aznalcóllar. ■
Salomó.
Aranda d© Duero.
 ̂Madrid.
A |na. , '
•Longás.
Tinaroz.
Miguel Esteban.
Sarrión.
^vieáo.
Idem.
Sama de Langreo. 
Oviedo.
Piloña,
Gijéo,
Baduanga.
Zaiáln,
Páarcliena, •
Madrid,
El CoroneL 
ídem. ‘ ' ■
Valeiicina. . ■ .,
Lebrija. ,
ídem. •

' Idem .̂ ■ .
Sevilia. ■

•Castillo de las Guardas, 
ValdemoFo,
Savilla.

 ̂Clastilleja del Gámpo. 
Sevilla.
Idem,
ídem. , ' . ,
Idem,
Idem.
'Remesa, .
Gartes.
M adrid.'
Bilbao.,
Begofía.,
Ajangulz.
Bilbao.
Idem ., : ■
Idem. , ■ '
San Miguel de Bernu j .  
Segovia.

"AnzüOlá.
Viiiarejo Seco. 
VilMamés.
Idem.
Madrid. , ^
Tiana.
Viílafranca del Panadés. 
Barcelona,
Idem.
Idem.
Saeliecs.
Fontllonga.
Denia.
Elche.
Relléu.
Villena.-'
Pego,
Granja de Eocámora, 
Denia.
Barcelona.
Idetn. ■ 'p'
Monistrol de Montserrat. 
Mogoer.

múmmu

V

Ii

■22.43Í 
22 4St 
22.432

. 22.433 
22 434 
22.435 
22M37
22.438

22.439 
22.AI0 
22.441 
22\443
22.444
22.445 
22-446
22.447
22.448 
22-44S
22.450
22.451
22.452 
Í2.-.453
22.454
22.455 
?2.456, 
22.417 
22.458 
22,460 
22.461' 
22.462 
■22.463 
22 464 
22.465 
22 467 
22.468- 
22.469 
.22 47̂
22 412
22.473 
22.475 
22.477 
22 478
22.479 
.22 .-480 
22.481 
22 482 
28.483 
22 484 
22.485 

•22.486 
22 487
2 2 :4 8 8  
22.489 
22 490
22.491

22.492
22.493
22.494
22.495 
22.49< 
22 49' 
22 498
22.499
22.500
22.501
22. m
22.503 
22 805 
22 506 
22.517
22.108
22.509
22.510

Dsf5̂.í|g-;e.i'é

158
159
160
423
424
425 
428
383

384
385 ' 
3i6
345
346
347
348 
149 
2i3 
254 

■255
256 
406 
4®7 
4ÓB 
381̂  
382
159
160 
762 
768
421
422
423
424
426
427
428
429 
431- 
482 
681 
688 
6S4
257

258
738
739
740
741
742
743 
409
338
339 
712

513
519
678
679
680 
681 
682
683
684
685
686 
687
619
620 
621 
622 

'623 
624

EIBÍDENOIA D I LOS INTERESADOS

mmmmA

S oria. .
Idem .. . . . . .
Idem . .......
T eruel.....  a
Idem ... o. . .
Idem . .......
Idem. . . . . . .
Cuenca.. . . .

Idem . .........
Id e m .'. . . . , . ,  
ídem . . . . .  i ..
Jaén .. _____
Idem ,. . . . . . . .
Idem.............
Idem .
Ideini
Avila.. , . . . . .
Id e m .- ...., ..
Idem ,  .......
Íd e m ... . . . . . .
Baleares.. . . .
ídem-,..
Idem .. . . . . . .
Cuenca.. . . . .
ídem, . . .  
Guadaiajara. . .  
Idem .. . . . . .
M urcia. . . . . .
Idem.
Albacete.. . . .
Id é m ... . . .  ..
I d e m . . . . . . ..
Idem, c . . . . . .
lé e m .. . . . . . .
Idení.
Id e m ... . . .  .
Idem .. . . . . . .
Id e m ... . . . . .
Idem .. . . . . . .
Badajoz.. . . . .
Id e in .... .
Idemi- - .........
Avila
M adrid.. . . . .
Avila . . . . .
Huesca.. . . . .
Idem ,  .
'Idem .  .......
I d e m . . . . . . . .
Idem ..
Idem. . . . . . .
Baleares , . . .  
Cuenca.. . . . .
Idem , . . . .
Navarra. . . .

Santander.. 
Idem ,. . . . . . . .
Cáceres. 
Id e m ... ..  . . .
I d e m . . . . . . . .
I dem. . . . . .
Idem . . . .
ídem. . . .  .. 
Idem .. . . . . . . .
Idem .   ---- -
I d e m. . . , . . . .
l á e m . . . . . . . . .
Córdoba.. . . . .
Idem .   .......
I d e m . . • 
Idem .. . . . . . . .
idém . ....... ..
Id e m ... . .......

TOBBtD

Berlanga Duero. 
Tajahuerce.
Tera.
Alcorísa.
Idem.
Celadas.
La Fortellada.
Casas de Fernando Alon

so, 
láam.
Idem.
ElProvencio.
Santa. Elena.
Sorihuela de Guadalimar.
Jaén.
Torres. ' , ''
Pegalajar.
Arenas de San Pedro.
Navaluenga.
Navataigordo.
Rasueres.
Selva.
Santany. '
Lloseta. '
Atalaya del Cañavate. 
Villar d© Olalla. 
Corduente.
Sigüenza.
Cartagena. , 
üiea.^ ' - 
Albacete.
.Idem.
Idem.
Balazote.
Valdeganga.
Idem,
Hellín.
San Pedro,
Villarrobledo.
Paterna de Madera. 
Valencia del Ventoso. 
Olívenza.
Berlangá* *
Boniíía de la Sierra. 
Madrid.
Smlabajos.
Salinas de Jaca.
Fueyo de Fañanás. 
Sariñena.
Huesea.
Aibalate de @ínca. 
Candasnos. ,

'F&imc'''
San Clemente.
•Idem,
Torrano (Valie de Ergo- 

yena).
Santander.
Idem.
Allá.
Trujillo.
Gari¿anta de Olla. 
Torfequémada,
La Cumbre.
Aliá. '
Villar del Pedroso. 
Berzocana.
Acehuche.
Torrecilla de los Angeles. 
Bujalance. #
Montilla.
Posadas.
Palma del Río.
Cabra.
La Carlota,

f

i4\v
-
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KÜMIEO • RESIDENCIA DE LOS INTERESADQ9

Be ia 
Bireocióm

be
Delegaoléa, FKOYŜ OIA FüK B Lb

22 573 1.657 Barcelona......... San Vicente dé Castellet
22,574 1 658 ídem ......... . Navarclés.
22.577 1,661 Idem .« Bárceíona.
22.578 , 178 Valencia.., i .. Cüllera.
22,580 344 Lérida.. . . . . . . . Villanueva dé la Barca;
22.5^ 345 • ídem, Acentín Bellcaire.
22.582 161 Guadalajara. , . Anchuela del Fedregal.
22.683 ?65 Gaipúzcoa. . . . Zarauz.-
22.5S5 389 Castellón Vinaroz.
22.586 890 Idem ................ ViHares. .
22.587 391 Idem ., o. . . . . . . . ViJlafamés.
22 588 384 Idem.. „ . Fuentes de Ayodar.

■ 22 589 307 Ciudad R eal... Infantes.
22,590 308 I d e m , . Idem. '
22 591 1.662 Barcelona---- Sabadell.
22.593 1.664 Id e m ......... .. Badalona.

' 22.694 1.665 Idejpa.. . . . . . . . . Barcelona.
22,595 1 666 íd e m ,. . , ------- Roda.
22.586 í 667 Barcelona. . . . . Barcelona.
22.598 1.669 Idem ,. . . . . . . . . Malgrat.
'22,599 1 67Í, Idem .. .......... . Barcelona.
22 600 ' ‘1-671 . ídem............... Idem. ,
22 60t 259 Avila. . , .  ^ , El Tiemblo. v
22 602 - 260 Idem Na Varre visca.
22 603 231 Ídem .. , . ,  k , . . , Arenas de San Fedro.
22,604 262 I dem. / . . . . Los Llanos.
22.605 411 ■ Baleares. Artá.
22 606 391 .Cuenca---- Carboneras de G uada- 

raón. ̂
22 607 392 Idem ,------ , Cañamares.
22,608 676 jGranada. . . . . . . Alhama.
22 609 677 Idem . . . . . . . . . Idem.
22.610 678 Idem .............. Huétor Tájar.
22 611 679 Idem ................. ügíjar.
22.612 680 Idem . . . . . . . . . Cherín.
22.613 705 Huelva . . . . . . . Villanueva de los Casti

llejos.
Zalamea la Real.22 614 706 Idem --------- --

22.615 523 Santander .. .. Santa María de Fayón.
22 618 893 . Señlla . . . . . . . Herrera.
22.617 900 Idem ................ Bermujos.
22.618 901 Idem. Lora del Río.
22 619 902 Idem .. . . .  . . . . . Montelíano.
22 620■ 903 Idem ............ Carmena.
22,622 905 Idem ------------ Mairena del Alcor.
22 623 906 Idem. .. Sevilla. ,
22 624 207. Idem . . . . . . . . . Alcalá de Gnadaira.
22 625 9 8 Idem Sevilla.
22 626 909 Idem. . . .  . . . Ecija.
22 627 910 I d e m . . . . . . . . Sevilla.
22 628 911 Idem . . . . . . . . . Saucejo. ,
22 629 912 Idem . ............ Sevilla.

HSSSBEO..

úo ia
Wíf<¿mién̂ De la 

Deíogacidn. PROVINCIA

22,511 625 Córdoba.. . . . . .
22.512 626 Idem . . . . . . . . .
22 513 627. Idem...... ..........
22.514 628 Idem ................
22.515 629 Idem .. . . . . —
22 516 630 Idem ..........
22 517 631 Ideña.. . . :  — ..
22 5^9 633 ídem ...............
22.520 634 Idem___ ____
22.521 635 ídem . • ..  . . . . .
22.522 638 Idem......... .......

• 22.523 637 Idem ,. , . . . . . . .
22.525 939 Idem . . . . . . . . . .
22.526 640 Idem .. . . . . . .  .
22,528 764 Murcia - . . . . . . . .
22 J29 765 Idem •. . . . ---- -
22.530 766 Idem -------------
22 532 599 Tarragona.. ..
22 533 600 Idem. _____ __
22 534 601 ídem ....... ..
22.535 602 ídem .. ■
.22.536 278 Zamora.......... •
22.587 279 I d e m . . . . . . . . ..
22.538 280 Idem........... .
22.539 281 Idem.. * . . . . . . .
22 540 282 Idem,
22 541 283 Idem.
22,542 284 Mem.
22 544 286 Idem .......... ...
22.545 .287 ídem,',.. . . . . . .
22.546 288 I d e m . . . , . , . . . .
22 547 -  289 Id e m ....
22 549 Madrid . . . . . .
22 551 3 ■ Idem. . ..» - , .
22 552 207 Falencia..... . . .
22 553  ̂ 208 Idem.,— . . . . .
22.554 685 Badajoz... - ..
22.555  ̂ 686̂ Idem ---- V. .,
22 557 688 Idem. . . . . . . .
22:559 1 655 B arcelona......

22 560 410 Baleares . __ __
22 561 390 Cuenca’ . . .  ..
22 562 688 Cáceres... . . . .
22.563 689 Idem.. .... . . . .
22.564 690 I d e m - ^ .
22.56'5 673 Granada., . . —
22,566 674 Idem. . . . . . . .  .
22 567 675 ídem  ̂ ........ .
22,568 521 Santander. . . . .
22 569 522 ídem. ---- . . . .
22 750 206 Falencia..........
22 571 Madrid........... .

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

P U E B L O

Cabra.
Idem.
Aguilar de la Frontera. 
Bujaíance.
Idem.
Doña Meneía,
Córdoba.
Nueva Oarteya 
Aguilar,
Bujaiance.
Córdoba,
Idem.
Friego.
Idem.
Murcia.
Muía, ■ . - :
ídem.
Tarragona.
Tivenys.
Barreal.
UMemolíns.
Toro.
Quirueias de Vidríales. 
Toro.
Záíñora.
Moreruela de Tábara. 
Morales del Viuo..
Toro. :
Torre del Valle.
Moreru ela de Tábara. 
Guarrate.
Bermillo de Sayago. 
Madrid.
Valdaraceto.
Falencia.
Idem.
Badajoz.
Idem.
Nayalvillar de Pela.
San Bartolomé de Bal- 

bona.
Manacor.
Quíntanar del Rey, 
Fiornal.
Viilaniieva do la Vera. 
Trnjillo.
Granada.
Galera.
Granada. ^
Santander, 
ideni.
Gamporredoado.
Madrid. ,

Madrid, 29 da Noviembre de 1918.—El Director general, M. Díaz Gómez.

 ̂  ̂ i '* .
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PRO0RAMA DE ÁLGEBRA ELEMENTAL

B ir e c c lé n  © en era l 
il^ jLfinriciilMrii^ lO inas j  ]HGmtes«

T R O Q ^ A M A B  
de las  a s ig n a ta ra e  p a ra  e l ingreso  

en la  Ssonela especial de In g e n ie 
ros de M inas, form ulados po r la  
J u n ta  de X*rofasores de la  m ism a 
con a rreg lo  al nuevo p lan  de e s tu 
dios^ aprobado por B eal decreto  
de 19 de Septiem bre de 1918.

PRIMERA SECCIÓN 
A ritm ética  y  Á lgebra elem entaí.

PROGRAMA DE ARITMÉTICA

Cantidad.—Núméro.“ ™Numeraoi6n en 
el sistema deoimál.

Adloidn, sustracción, mültiplicación y 
división de números enteros.—Pruebas 
de éstas operaciones.

Bivisibüidad.—Principios en que se 
fa^da,—Caracteres de visibilidad de un 
número por: 2,8,4,5,7,8,9,11,25 y 125.— 
Método general para encontrar los carac
teres de divisibilidad por un número 
cualquiera.—Prueba de la multiplicación 
por9,

Máximo común divisor y mínimo co
mún múltiplo de dos ó varios números.

Números primos.— Principios reiati- 
vos á los mismos.—Investigación dalos 
factores eimples y compuestos de un nú - 
mero.-^.Determinación del máximo co
mún divisor y del mínimo común m últi
plo por descomposición en factores pri
mos.

Números fraccionarios. — Simpliflca- 
ción y reducción á un común denomina
dor.—Adición, sustracción, multiplica
ción y división de fracciones.—Conver
sión de una fracción en otra de denomi
nador dado.

Fracciones decimales.—Numeración.— 
Adición, sustracción, multiplicación y 
división.
 ̂Conversión de fracciones ordinarias en 

decimales.—Investigación de la fracción 
ordinaria generatriz de un decimal.
/ Potencias de los números enteros y 
fraccionarios.—Formación del cuadrado 
y del cubo de la suma de dos números.
\ Raíz cuadrada de los números enteros 
y fraccionarios, con ó sin aproximáción 
fijada.

Números inconmensurables.
Irrores absoluto y relatlvo.--^Error ab

soluto en la adición y sustracción.— 
Error relativo en la multiplicación, divi
sión, potencia y  raíz.

Sistema métrico decimal.^Unidadeá 
niás usuales del sistema antiguo. .
; Razones y proporciones.—Regla de tres 
simple y compuesta.

Interés simple.—Descuento comercial 
y racional.—Fondos públicos.—Regla dé 
Compañía.—Regla de conjunta.—Regla 
de aligación.

Manejo expedito dé la regla dé cálculo 
©nías operaciones aritméticas.

Empleo de las tablas de formularios 
para la determinación del cuadrado, cubo, 
raíz cuadrada, raíz cúbica é inversa de qn 
numero.

:^s materias comprendidas en éste 
programa se exigirán con la extensión 
5?® ®®ídn tratadas en las obras de Sán- 
cüez Vidal ó Serrét para la parte general, 
£ ®{?̂ nndez de Prado para los errores y 
oaiinas y Benitez para el sistema métrico 
y para las cuestiones de Aritmética mer
cantil, >

Objeto del Algebra.—Notación, fórmu
las, utilidad y clasificación de éstas.—Ex
presiones enteras y fraccionarias, mono- 
mias y polinómias; grado de ellas.—Tér
minos semejantes; au reducción. -

Cantidades positivas j  negativas. Cero 
absoluto; cero límite ó interpretación do 
las cantidades negativas en los cálcu
los. :

Operácionés con formas enterás.—Adi
ción y  sustracción de monomios y poli
nomios.—Multiplicación, división, eleva
ción á potencias y extracción de raíces 
de monomios y cantidades afectadas de 
radicales, exponentes fraccionarios y ex
ponentes negativos. — Multiplicación y 
división de polinomios.—División de po- 
linomiós^nteros ordenado», cpn respecto 
á las potencias decrecientes y crecientes 
do íc,-^Dívis!ón de un polinomie por x a. 
División de x̂ » ¿  a™ per ±  a“i.—Di
visión á e x ^  — porX*— a®.—Descom
posición de factores.

Polinomios idénticamente nulos y po
linomios idénticos.

Potencias de un binomio.—Fórmula 
del binomio para exponente entero y po
sitivo.--Demoitracion de grado en gra
do.—Triángulo de Pascal.

Operaciones con formas fraccionarias. 
Transformación; simplificación y reduc
ción á un común denominador.— Adi
ción, suiíítracción, multiplicación/ divi
sión/elevación á potencias y extracción 
de raíces da fracciones.—Teoremas rela
tivos á una serie de fracciones iguales ó 
desiguales.

Progresiones por diferencia y cociente. 
Razón. — Término general. — Interpola
ción.—Sumas de las primeras y produc
to» en las segundas de términos equidis
tantes de los extremos.—Buma de los 
términos de una progresión geométrica.

Logaritmos.—Su definición y concepto, 
según las teorías Euleriana 6 exponen
cial y Naperiana 6 de dos progresiones. 
Base.—Propiedades generales.—Sistema 
de logaritmos.—Cambio de base.—Módu
lo.—Logaritmos vulgares, decimales ó de 
Brigss, y logaritmos naturales hiperbóli
cos ó neperian os.—Complemento logarít
mico.—Empleo de los logaritmos.-M a
nejo do tablas de logaritmos.—Cálcu
lo logarítmico.—Idea del fundamento de 
la regla de cálculo.

Aplicación d é lo s  logaritmos á la re
solución de problemas referentes á inte
rés compuesto; rentas vitalicia» y amor
tizaciones.

Ecuaciones algebraicas.—Identidad ó 
igualdad.—Ecuación.—Grado.

Generalidades sobre las ecuaciones al
gebraicas.—Teoremas fundaméntales.

ReBolución do ecuaciones d«̂  primer 
grado con una incógnita, discusión déla 
fórmula é interpretación del resultado#

Resolución de sistemas de ecuaciones 
de primer grado con.varias incógnitas.— 
Diferentes métodos para eliminar una 
incógnita entre dos ecuaciones.—Condi
ción para que dos ecuaciones tengan una 
raíz común.

Sistemas determinados.—Discusión de 
los valores de las incógnitas.—Sistemas 
indeterininados»—Sistemás más que de
terminados. ' ■ ,

Desigualdades: principios sobre ellas 
aislada Ó simultáneamente consideradas.

Ecuaciones de segundo grado.—Reso
lución, discusión, descomposición en 
cuadrados, signos del trinomio. ^

E c u a c i ó n  bicuadrada.-E cuaciones 
irracionaleŝ  su resolución.—Transferma-
ción de | / A  ±  Sistemas deter

minados de ecuaciones de segundo grado#
Algoritmo combinatorio.—Inversiones 

y permanencias.—Teorema fundamental 
sobre las inversiones.—Mutaciones cir
culares.

Permutaciones, coordinaciones y com
binaciones; fórmulas relativas á ellas.

DetermiMafites. — Transformaciones y 
desarrollo,—Aplicaoión de los determi
nantes á la resolución de un sistema de 
ecuaciom -5 Hneales.

Las materias comprendidas ©n este 
program a se exigirán con la extensión 
que están tratadas en las ©bras de Mon
tero Gabutti ó Sánchez Vidal para la 
parte general y Cálculo Algébrique de 
Laboreur pára la división de polinomios, 
fórmula del binomio y determinantes.

SEGUNDA SECCIÓN
G eom etría p lan a  y del espacio 

y T rigonom etría  re c tilín ea .
PROGRAMA DE GEOMETRÍA 

Qeomdria en etplano.
Linea recta.—Definiciones y propieda- 

des de las rectasy dé los ángulos.—Trián
gulos. — Definiciones. — Propiedades de 
los lados,—Igualdad de triángulos.—Re
laciones entre lados y ángulos opuestos.

Perpendiculares y oblicuas.—Relacio- 
nes entre la longitud de las oblicuas que 
parten de un punto ó una recta, y la dis-,: 
taneia de sus pies al de la perpendicu
lar.—Lugar geométrico de los puntos 
equidistantes de otros dos d^dos.—Igual
dad de triángulos rectángulos—Bisectriz 
del ángulo.

Parálelas.—Definiciones. — Relaciones 
entre los ángulos formados por dos pa
ralelas y una secante.—Igualdad de los 
segmentos de paralelas comprendidos 
entro paralelas.—Relaciones entre ángu
los, cuyos lados son paralelos ó perpen
diculares. ,

Polígonos.—Definiciones.—Línea poli- 
gonal convexa y sus propiedades.—Su
ma de los ángulos de un triángulo.— 
Igualdad de ios ángulos de dos triángu
los, cuyos, lados son paralelos ó perpen
diculares.—Suma de los ángulos de un 
polígono.

Faralelógramos.—Definiciones. — Pro
piedades de los lados, ángulos y  ̂diago
nales del paralelógramo.-^PropiedadeS/ 
del rectángulo, roínbo y cuadrado.-^Cen'^ 
tro de un paralelógramo.

iJircunferenoia de círculo.—Arcos y 
cuerdas.—Definiciones, propiedades dé 
los arcos, cuerdas, diámetros y centro de 
la circunferencia.

Tangentes á la circunferencia.^Pro- 
piedades de la tangente.—Relación entre 
la normal á la circunferencia en un 
punto, y las oblicuas que concurren en 
dicho punto.—̂ Arcos interceptados en la 
circunferencia por dos paralelas.—Por 
tres puntos '^cualesquiera de un plano 
puede pasar una circunferencia.—Posi
ciones relativas dé dos circhnferéncias.

Medida de ángulos.—Medida de mag
nitudes angulare».—Medida de un án
gulo, cualquiera que sea la posición de 
su vértice con relación á la circunferen
cia.—Lugar geométrico d© los puntos 
desde los cuáles se ve una recta bajo un 
ángulo dad o.—Propiedad de los ángulos 
opuestos de un cuadrilátero convexo ins
crito.—Problemas relativos á las teorías 
precedentes.

Figuras semejantes.—Líneas propor
cionales.--Definiciones. — Posiciones re- ' 
lativas de los puntos que dividen á una 
recta en una relación dada. Proporciona
lidad de los segmentos en que quedan



816 1 Dickmbre 1918 Gaceta dg Madrid. — Hü'm. 38;6

divididas dos rectas por una serie de 
paralelas.—Kolacioa úe loB segmentos 
detúi-rmiiiadoíis sobre un lado de un. trlán 
goio, por ia bisectriz interior ó exterioi’ 
del ángulo oputEsto,—Lugar de los pim-’ 
tos, cujas distancias á do^ fíjcs, están en 
una relación dada.

Líneas proporcionales ©a ©1 cfrcnlo,— 
I>eflnicioBeB.—"Propiedades de la^ reetag 
antl.paralelas con reladón . á un ángulo.- 
Relación entre los segme.rítos intercepta*

. dos por una eírcunferoiicia an las secan
tes que parten de nn  mismo .punto.— ' 
Cuándo una secante-se oonviert®, ts.n- • 
gente.—Potenciadle im  puBto con reía-. 
eión á una oiréunfereiiola.

Semejanzade polígonos.—Deñniciones.
, Condieios3e.<í; .á& gBBiejáoza de ¿os .polígo»; 
nos.—Propiedades de ias Sgorás homoté- 
ticias.—M.edianas de un ■triáfígoio.—Rela
ción de rectííS-lioiiiólogas j-é© perím©'^ 
tros do los poIígoBos seiaejantes.

Relaciones métricas entra .l^s difaTpn- 
tes partes rio u.d. triángulo.—Proyección 
de un punto ^^obra ungt recta.-r-Relaciones 
entre los ladbs dq un triángulo róoián- 
guio, la aiturá bajada desde ©1 vó.rtioé 
del ángulo recto j  ios ísegmcntosdé la 
hipotenuea. — Cuadrado. dei Lido opues= 
to á uá ángulo agudo' ú obtuBO. ©n‘ un 
triángulo dualquie-ra.-— .Suma j  dife
rencia ále:los cuadrados de doB .lados de 
un tríánguio.^Propledades deicáadrliá- 
tero inserí ptiblo.—Gálcóios úe la cuerda • 
de i& suma, áé cb>s -arc.oí?s.—-Problémas re
lativos á las líneas proporcioteies.

■ Poiígóiiüs roguii^rcs» Déñmdones,— - 
Propiedades do .los polígonos regalares.' 
..N'ümero;'d e . pollgonos.regulares, eonve* 
xos ó estrellados ú^./m Mdos.-^.Problóm&s .

' relativos á ios pobgooos regulares.
■ Medida de iii- cirou.nferofiicla,.—lL.:ñni ■ 

eión de k?.ngl.tud do una iíncís curva.—- 
L a ,relación, do la, eiroü.xi'ídreiíoia al M.á- 
metro, 6B con&tarrte; ■ su valor auBiéiico, 
CálcBÍo;tí6 la loBgito.íld'O un Mmo de cir- 
.cunferends; radiante.—/Dlvisfén &mage:: 
simal j  centés-lmai de ia • oirouníerencia.

Areas.—Areas da -un rectángulo j  de 
un paraíelógremo.— Area de im .triángu
lo en fü'aai6,n do- \?, y altura, da .km'' 
líidos y del ividlo oe ¿os circuios i'nscnp'ío 
y cii'CíinsonpU)—Arca do v.n tvÍfsr,xe\o 

^equiíátco'-o 011 fu. oíód deí iaóo,~x¿roa de. 
.un troíO oí-; y Oe un pobtoouo.cniüquiibr}^.

Coiripa:o,-r'ii dotreas.—floiadén do las 
Areas de pob'go 'c-y cu;ii
dé las á̂  ̂us a© 'i:nái>g-aiúB que iieiien un 
áiígulo del uuo Igüfii 6 BUDlom^entarío de 
ua.ángu-lo ciel otro.

Aroi^ü dol pod.r-or.0  regador y del círcu^ 
lo.—A*rea r.n polígooo reguk.r, da - un
sectCT poligonal, del oíreulo, do un sector' 
eireukr.y úe .na ñegmmiú de'eíroiilo.—- 
Froáiem^s sobre áreas, ,

'Fvdu'iiih- í y de Facalet
para o va i o -̂ :.o oxuííí^rlbiu.erde el área 
de líUa iigo/Q áo ';,:.o..vVor' y .mivvlUnm.— 
Máxin¿os y .da ligaras
p la n a ,■

, Gmmyirca í..a «I ff:paúio.
Primeras.- nociones sobro el |plano,= 

Posiciones relativas do una recta, y un 
plano.— Oondiciones necesarias y. s.ufl- 
cisntes p,ar^ dotermÍDar un piaiio.—Poai- 
Clones relativas Úe dos rectas en.-o! ospa-. 
cío.

Rectas y píau P« - u-* j 
d© flo?crecíriB f 'I  a- ¿r _ i . .-D o  
dos.planos.piíiídeloti y do  ̂ A un
plano.—Angulos de dob rbOKas. —b ni<m̂  
tos de paraíelím oorupí-OMCuic  ̂  ̂ udui
recta y oí?,
planos paraiems. — Picp vui. . . i c¿o 
JOS segmentos de dos reeu^  i por
tres.planos.paraleiois, .

Ractas y p!ano!í perpendlcalares.—De-
ñnidone^—Gondiciones para goa una 
rtcta s«a perpendicular á un. plano.—• 
Propiedades da. la perpendicular y las 
obdcuas.- .

Froyecciones.—Frojeseión de wm  rec
ta sobré un plano.—Frdyeccióii de do.s 
rectas pamlelas.—D© dos reci-as perpen- 
diculares ©ntro s!, y^una de eilaa- para
lela a,i- piano de proyección-—xingulo d© 
una recta.- con un plano.—Mínima dis- 
tancia entre dos-rectas.

Angulos diedros.—BeñBÍeíoneg..—Án
gulo plano correspondí «sute á un diedro. 
Medida de un ángulo diedro.—Línea d© 
mixim a pendiente.

Planos. p.erpenciió.u lares,—Fropl edades 
relativas, á un diedro''recto, y,á j a  ;per- 
p©ndio,-ülar á  .una de. bus car ?̂íS.-A-Flaho 
trazado por iiná r^eta dada.. perp©i)dícu’’ 
iarmeute á otro ciado.—ínterscoción da 
dos'planos perpendi-culares. á im tercero.

Aogulos ’ poliedros. — .Befinidories. —̂ 
Ánguios poliedros simétricos^—Fropie-- 
■dados da ios ángulos poliedros coBvexo.s. 
Condioionas para que se-pueda formar 
un triedra con . tras cárás. dad.^s,—Trie
dros suplementarios^.—Igualdad; de trie
dros* * , '

, . Poliedros. — Propiodadés'g.aperales y 
á..r©a lateral ,del prisMa.'^DéflnieíoaeSc-"- 
P.ropié¿Íád6S relativas á las caraB 'opueS'- 
tas' y á las diagonales .d© un paralele* 
pipado.—ieceiones hechas .en un. prisma 
por- planos pamielos.— Area iaterai y 
total da nn pris,ma.

VoIum?m de mi piism,a.—De'ñnieíones. 
Transformación ,c!ü . un  ̂ prisip.a oblicuo 
®;a otro rac:i;o equivalente.—Baficornpcsi- 
eión de un pB.ral8ie'p.fp8do por ;on plano 
diagonal.—Volumen del prisma y del

'CUi'O. ' ' ' ■■ .

Frofloíl^des .ge,BeraIes y á rea labyral 
de hi p:v^ibide.g-Lalrrldon5;s.,T-Si:)CC''0- 
.nes hectias ea la piramidé por -pianos pa
ralelos. á •] a base.—á.rea. lat;er?ii de ■ un a 
pir.ámide y' de un tronco. ,de .p'liAmide re
g u la ra

Volumen de .la pirámid©.-" E^uÍTalen- 
cla d e ' dos' pirámides trianguL^res. de
bases ©quiYalentes y 'alturas iguales.— 
Yelumen'da una pirámide.—De un te
traedro TQgiÚRT,. en fanción de la arista. 
D© im tro..aco d8 pirámide d© primera ,®g- 
peci©.—De no. .íroneo^ de prls'ma, trian- 
■gif̂ ar. ' _ A , -■ '
. ‘ 'Figuras simétricas,—D6hnicionQs.--Si - 
meírla con rnsación á,'iva puMx>, á una 
recuq y á un plano.—Propiedades de los' 
pdkílros f I métricos.—Equivalencia da 
úm  poliodro.-'s.ímétricos.

Poliedros' aem aníes —Se me jánza de 
poliedros.,—Des.composl eión áe dciñ po • 
liíidros/ setneíantés ep tetraedros■ samie- 
Jantes.—Rdlacióii'de las áreas y de ios 
vo''úffi.enag de dcífs p'aliodros,, sf3m„ejant8s. , 
' Propiedades': genera]es d.© ios'poilq- 
dros.—Teorema de Fojer--r~«Em: tocio po
liedro' convexo ci'nümero da ca.ra¿s trl&íi'- 
guiares, más eJ. de áaga.^oB'-íHedros .es. 
por lo-menoiíi ocho,—Existéjacia da poiie- 
dros convexos de.-máB': da' cinco lados; y 
do ángulos poliedros cíe más do. cinco 
aristas.—Ex-istericia  ̂de cinco clases, de 
poliedros convexos' eo'n - éai:.áp..' d© igual 
número de la.dos y ángulos .poliedros del 
misino Bú.mero do sriatak ' ' , , .

Cllaoiro y cono do. revólüc.ién;--' Deñ- 
niciq.ne«.— Secoioáea, pladaé';— áreas.—. 
Desarrollo, y volumen, do bh -coeo y d© 
US ei'Í5Járo. • , ; .

Fcfe.rr.— !>'- O es.— SscdoneB pía-
m  i a úsfera.—Foios de un círculo en. 

Ib esfuera ~-Ha.lIar.el radio .d© una esfera 
sólida.—Plaao tangontírá la esfera.—In 
tersección d© dos 6t^fen;s.

Po? cuatro puntos no situados ©n un

mismo plano se puede hacer pasar una 
esfera y sólo' una: - , ^

'Trián'gulos .esféricos.—Angulo de' .dos 
curvas que pasan por un punto.—Idunĵ  
cuando están situadas en k  esfera.—An- 
guio de dos arcos d© círculo máximo.— 
Propiedades de los polígonos esfóricos.'— 
Triángulos esféricos polares.—Valor de» 
sus ángulos.—Iguaidád do triángulos esr 
féricos. '-'Mínimá'distancia sobre lá.esf6«> 
ra  entra ám  píiníosA—Problemas relálL 
vos á'ia'Osfe¿i" ' " .

Areá de la superlldo esférica.—Befiui.. 
■dones,—Area engosídrada por M:rbtácíón 
de; una recta .alrededor de un. ejé situaílo 
en un .misiiio plano,_con ©Ma.~Are-as de 
una ZOE a, d© un casquete y de la superfi- 
ci© esféri'ca.—Squivídencia do triángulog;_ 
esféricos simé'tricos.—Áreas' de un usq f '  
de iM triángulo esféricos. i. > '

Volumen:-de la esfera,—Deñufciones.—-; 
Volumen engendrado por un triángulo 
que gira ■ alrededor d© un eje si.tuad.Q'̂  ea.' 
sií plano y  que pasa por uno de sus Véiíi 
tices.—Volumen engendrado,por'un seq« 
tórpol'igoií^i'régulár que;gira. alrededor ' 
de un diámetro ©xteriér á su superficie. 
Voiümen.6S de un sector esférico y de 1̂  
esfera.:— Volumen;, engendrado por .mí • 
segmento oiréular—Volumen de un seg
mento esíénce. -

Ge n u lid a d e s  sobre lassuperñcies.— 
Super&Í6S'Cil5rKld.cas, cónicas y de reve*. 
iudÓB.—beccdones piaiiag.—Poliedros re
gulares- 'que Sé pueden, formar coa el 
tiiánguio equilátero, con el cuadrado y 
con ©í pentágono regular. ' ' ' ' .

. Em.pieo d e ' las taDías d'©' íormularioii 
ps.ra la resolución de problemas, geomé-
tji COI:?.

Las materias comprendidas en esté 
programa se .exigírin .con la extensión 
que están tratadas en la o'br/i.'d© Rouché 
y de Gomborousse. ' ' ' .

PRO:GRÁMA' BE . TmG0,N0M.13TRlA ^
■  ̂ ■ • . \  /RSGTILtoA
Funciones circulares.—Araos positivos 

y  negativos, complementarios y suple
mentarios.—Péfi.!iicíÓB de. las líneas tri
gonométricas, seno, tangente, secapt© y 
senoverso de un arco.—Líneas trigoao- 
métricas del arco Complementario.—Va
riación d© las JÍDeae trigonométricas al ' 

.'variar el arco entra -j- ^  J  —^oó.—Vale- 
res da las líneas trigonqmétricas de los 
pares de arcoB: * " .
-f- cí y — ct; Oí y 2k Tt + a; a y (2k -H 1) d: <3c;

“■ y « ± - ^ ; “ y ,■
Arces que corresponden á una misma

Ifñea'trig.onoBiéíricg..  ̂ A ' •;
■Fancioiies circulares directas.éInver-

SES. ,..
Relaciones entre las líneas trigonom^- 

' tricas de uh mismo arco. Determinación 
de un'a d.e las seis .líneas principales en 

■ función de' una cua..|qa iera  ̂d-O,'las otras 
cinco.. , /  ^
- Líneas , dp; la so ras. y la diferencia de 
dos a'r,ü,qs.: dlsbu-̂ :''.:V.ĵ .d0:.]as fórmulas-’̂ ’ 
Suma ó di,fer6ncia d© dos líneas trigono- 
métrlcss cualesquiera, pero dĉ l noismp 
noinbre.—•Diferonci'íi entre. oimdrados
de doS senoB ó do do« costmos.—Relación 
entra iá suma y la diferencia de dos se
nos á  de dos coseneg.—iiifeíiusión de Isa 
lórm.ela^. _ ■ j,. - •

Lineás U igo'iipmétrícas ' del ■duplo,. #  
„im. arco en función dg una cttalq»í©ra 
dfci £ii:fo senellio.—Di 140oiión da las for
múlela ■ . , .

Líneas tngonoB'^étrie*.:. '© k  i^ajtaa do 
un arco en función do una ouaif|úierá dol 
arco pompletQ, — Discttsí$jj ^  
m uíasí

i& S I
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TraBsformad^B da tina -Binna
■ pu^úM0’Oé invü'i/Sináeirse.—u^bjetí

lidád dtí c feií.if'í »i'Áú^iuriií >cÁ ,-
ploá-...,, • ■■•

Ré'stableclmiento del radio en lás fv>r» 
mas-, trigonométricas.
' dompiejag. - -  Defíaiciones. I^ierprata-- 
ción áe ■]/*—. ,;i. Representaelón gráfica.-—

■ Forma trigonométrica.—A d i c io n , suk"- 
tracción y mii,lüpiicaci5n-de complejas 
'EievaciÓM. t^o ténélas; tórm nta de Moî  
vre.-'I>i^isi^>n. y| e:s.tmccioii de, raíceg.— 
Aplicación l 'i á  rasoHción. trigoñbmótrR 
cia’'á0 llg-écnácidnaB bmolnias.

\Mabe|d-e^ d© tabiiás :de .líneas
natííraié'S' ■ trIgOBométrisas- j  de log'arit* 
mes de línea^ ■tdgóno.métrkag,—Froce--.

• diriíiéntos ptóa hacer unafórMula calcu-- 
' lalbie'pbr logaritmo^. •

Reaolución d© triángulos réciiiíneó??.--- 
Fórmulas generales. Triángulos rectán
gulos. Trián¿üÍóS'bbRCiiáh§ulos. Casos 
diversos y discusipn d© los resultados. 
Modo de disponer en orden las li
bretas dé Operaciones para la resolución 
d© triángulos.

Resolución'geométrica tr.!gonoiií.,étri- 
ca del problema da la carta.—Diversas 
expresiones del área de iun triángulo.

materias. que. comprende^ „este p^* 
grama eicigífán con la extensió^ñ n!ue 
eitán ti'ltadás'cn obfas de;S0 rr©t, Gor» 
tázar ú Oriégá y Baiá^

TERCERA SECCIÓN

d eo m etría  a n a lí t ic a  y  an á lis is  
m atom áticó.

PROGRAMA 

Cálcuh algebraico y dif&remi&h
Magnitudes con dirección.—Vectores. 

Suma y diferencia geométrica.—Fórmu
las de Chasles y teoremas sobra proyec
ciones.

Ooordenadás—Definiciones. — Coorde
nadas de un punto sobre una ííneá, 80- 
bî e una superficie y en el espacio. Siste
mas Cartesiano, polar y cilindrico.—Oó* 
ordenadas de üha dirección; parámetros 
y cosenos directores. Diversos modos de 
determinar una recta. Centro de distan- 
ciás proporcionales. Coordenadas de un 
vector. Modo de detérmitíar üna figura 
cualquiera.—Ecuaciones de una curva y 
de una superficie.

Transformación de coordenadas en el 
plano. Caso general. Casos particulares. 
Paso de cartesianas á polares.—Transfor
mación de coordenadas en el espacio. 
Paso de un sistema rectangular á otro po
lar ó cilindrico ó inversamente.—Trans
lación paralelamente de ejes rectangu
lares.

Recta en el plano.—Diversas formas 
de la ecuación de la recta. Significación 
dé los coeficientes. Construcción dé una 
recta dada su ecuación.--rEcuación gene
ral de las rectas que pasan por un punto 
y de la recta pasando por dos puntos.— 
intersección de dos rectas. Distancia en
tre dos puntos. Angülo de dos rectas; 
eondiciones de perpendicularidad y.pa- 
ralelismo.—Distancia de un punto á una 
recta.—Idea de lo que es un gráfico li- 
néal.—Ecuación de la recta en coordena
das polaresy

Recta y plano en el espacio.—Diversas 
formas díe la ecuación del plano.—Signi
ficación de los coeficientes. — Ecuación 
general de los planos que pasan por uno 
y dos puntos. Idem del plano que pasa 
por tres puntos dados. Ecuación de los 
Wanbs que contienen una recta dada.— 
totersección y ángulo de dos planos. I 
Rcuaciónes d© una recta.—Distancia en- 
we dos puntos.'-Dlstandft de «n pon.

1 3fc>iciembré l i l 8

to.—Distancia de.un punto á 
Ec ’ ' ri *n »í ñ ' ía normal •á.un pla.ao.— 

recta .y ,uji filáoo. 
í*’ "jC5‘'Uü«i y cúrVás!—&6neralidadé.9.— 

Fúñelo de una y de varla’ii variables; 
ex p ií‘*b a ’ ó i ti i píícitas; algebrabas y 
transcendentes; Inversas y periódicas.— 
Orden de uaá curva algebraica.

'Kepreseiitaoión geométrica deunafun- 
ció a liéuua. ■ varla.alé.~Fun oloncs. inver • .• 

Eépyesehtación ido las.. fún.clones 
©lamentales; algebraica, exponencial, io - 
garítmics, circulares directas éinversas 
é- hiperbólicasdirectas ó líiversas. • 

Datermmacióá de la ecuación de una 
ourva.deflnldá por,, m s  propiedade's’geo' 
mótrkm.s. Círauníéréhciá d# circulé, cóai- 
ciis, lemnísoat^i y ooiiGoiá6!S*®n coorácina- 

' da.8 roetanguiares y polares; cicloide. ©pi“ 
ciclo" de, biopciclóidby;©v^iy©Bt9 deé’ircu- 
ío e.n coorm báíia'á rbbtáo'gáMrls j. eurVas 
espi rales en coordenadas polares.—Eeua- 
•ctónés páramétrioasi.—Intersección de dos
éü r vas'planas.,̂  :

VariabieB y límites.—Limit-as inaccesi
b les—Teoremas relati vos. á la  ©x'kterida 
y determinación depn líoiiíe. 
'-ínfiEiiaraan te pequeños. —■Déñniei o - 

nes.—Difére.ntes órdenes dé inñnitééi- 
' mbe?.—E|;©mploi. ínlnitám enta pequeños 
sustitUiblee 6 : equivalentes,—Suma de 
infinito número ü© infinitésiinos.

Modo inílBÍtesiro.aL—Ejemplos d© lími
tes da'Télacibnés.éhtre címtidados infini
tamente péquéñas y límite de sumas de 
infinito número de sumados-iiifliiitamen- 
t© pequeños.

Éeries.—Condiciones de convergoncia. 
Beri© del número e.

Continuidad d© funciones —Frliicipios 
generales.—Fiincióii compuesta. — Fun
ción dé función,—Funciones de varias 
váriables.-^Contiiiuidad de las funcio
nes de dos variables independientes.— 
Continuidad de a;», log o;, eos x y tg x,
. ■ Derivadas y diferenciales—Derivación 

de las funciones explícitas de una variar 
b!o."*-Sigaiñcación geométrica de la deri- 
• vada.—Dlferendaly su significación ,géo- 
mótrica.—Derivadas y diferenciales d© 
las funciones de funciones y de las fun
ción©© compuestas — Derivadas de las 
funciones inversas.—Derivadas de las 
funciones ©lemontales, de las funciones 
trigonométricas directas é inversas, y de 
las íimcionas Mperbólicas direotasé in 
versas.
. Propiedades de la derivada.—Función 
creciente y decreciente. Teorema de Ro- 
lie.—Fórmula del InpremeUto finito de 
una función.—Fórmula de Cauchy y sus 
consecüéncias.—Derivadas y diferencia
les sucesivas de las funciones de una va
riable independiente.—Derivadas de las 
funciones da varias váriables indepen
dientes y diferenciales pLrcialés y tota
les.—Funciones homogéneas,—[Teorema 
de Büier.—Raices múltiples de una ecua
ción algebraica..

Desarrollo ©n serie de las funciones de 
una ó varias variables, según la fórmula 
de Taylor.—Expresión del resto.—Fór- 
miilá de Mac Laurin.—Desarrollo en se
rie de la función exponencial y de las 
fundones circulares —Relaciones de lu -  
1er.—Desarrollo en serie de 1 (1 +  x) y 
de (l +  x)ia Generalización de la fórmula 
del binomio.

Funciones implícitas y sus derivadas. 
Cambio de variables¿ , 
Verdadero valor de las formas indeter

minadas. '
Máximos y mínimos.

ÁpUcacíonBB geoméiricaB deí cálculo dif^rén^ 
«ai.—(á) Curvas planas,

Tangentesynermalés.—-Diforendal del 
arco.'^Angnlo de dos tangentes consecu-

ihríízt-— 'V :k-''''?'ocíCTite de., 
i-r'O.l-V'ica,™ 

ti:-o d ;< de í^ña-
xioLi dables y en ©1 Í5i rí.rerf{i. Aüiiitot^^sy 

p«rd3‘6Ik.is?s,—Ccn:n-;ild6n de tfiii- 
geneia de dos curvas.—Ecuaciiones que 
representan un sistema de rectas concu
rrentes,
; Gonstrucdón dé'.ctirTas, do las f@rmas- 

y ̂  f (x), x.-“ f (t) y (p (t)^©n coori.ená- 
dâ  ̂ircíanguir:' —ílfmetrias y eonstruc-' 
clon curvas d© la forma p — f (co) ©n

gé\v,rO'  ̂—Ge»br s j  pobir ros
j  — t’s ,̂b^-dc ĵ«Aiedúcld.aB ds un.a có- 
nívÁ.— é ‘jV'ériorfíí. refAddas 'á sus
ejes.—Parábbla rofisríiia á' j  álatan- 
gentepi-s, .vértice.-^PriBcipaléS propie
dades y A.«v;rfH?:r?5cción gráfica de las curvas 
y dé sus tai  ̂gantes.

Otras ivur vas uBualQS.—Frl.tielpales pro
piedades y tri.saáo las curvas espira
les, eieloide, ©pioialoid© j  evolvente de 
cár̂ niUí, PrOf.Jedaiios de la catepEria.

.esperial de las fTOciones'perió- ■ 
Rap.r0o6iitacióii, ‘ si- 

nunoá^bi por ve.dores giratorios/y.,-slin- ' 
bólicamente por €0 'í«.ple|íiís,—Opemcio- 
nesjcon fundones si?iusoidiUesd(d mismo 
período. — Sistemas polifásicos sim é-. 

/trioos, ■ ' .  ̂ ,' . ’
Estudio gráfico analítico de la varia- ' 

clon-de las funciones: ,
•Sénx ' kenx^

-;j=

y e s©h X.-

Curvatura.—Círculo de curvatura ú os- 
culador.-^Detérminación, de las coorde
nadas del centro, de curvat'ara—Contacto 
de curvas; curvas osoulatricesc—Radio de 
curvatura d© las cónicas y d© la cicloide. 
Radio de curvatura en coordenadas po
lares., ,

' Evolutas y ©volventes.—Aplicación á la 
elipse, parábola, cicloide y Wolvente dé 
címiio.

Envolventes é involutas, .
B )—Curvas alabéadas.^

Tangente y plano normaL—Longitud 
de un arco de -curva alabeada—®iferen- 
ciai del arco.—Cosenos directores de la 
tangente á una cürva,—Plano y círculo 
osoulador.—Curvatura y radio de curva
tu ra —DiraceionespriBcipaies.—Segpnda , 
curvatura ó torsión; radio de torsión.— 
Aplicación á la éiica. cilindrica circular.

C)—Superficies, ,
Superficies da revolución; su ecuación 

conociendo las dei ©je y la dé la.genera
triz; superficies de revolución ahededor 
del ©ja íiZ.—Superficies cilindricas.—Su
perficies cónicas.r-Esféra.

Superficies des.arrpllablés; su ecuación 
coBooiendo las de la arista de retroceso.'

Superficies — Conoides.—
Helicoid© alabeadb de plano director.

Piano tangente.—Normal plano nor
mal.—Curvatura de* superficies.—Teore« 
ma de Meunier.—Indicatriz./—Teorema 
de Euier.

Cuadricas en coordenadas rectangun- 
laresy  je feridasásus ejes.—Sus princi
pales propiedades. '

Cálculo integral,
Ooncept® general de las integrales.— 

Integrales definidas é indefinidas.
Proóediiñientos de integración.—Ejer

cicios.
Integración da funciones algebraicas 

racionales.—descomposición de úna frac-

f e .
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cién de funciones algebraicas irraciona
les.—Integración de diferenciaies bino- 
mias; condiciones de intégración.—-Inte
gración de funciones transcendentes; 
funciones logarítmicas, exponencial j  
circulares directas é inversasi—Integra
ción de funciones de rarias variables in
dependientes.

Integración bajo el signo integral ó 
integrales dobles, y diferenciación bajo 
el mismo signo. c

Aplicaciones geométricas del cálculo 
integral.—Rectificación de un arco de 
curva.—Curvas planas.—Cónicas, catena
ria y cicloide en coordenadas rectangu
lares y evolvente de círculo en coorde
nadas polares.—Curvas alabeadas; apli
cación á la hélice cilindrica de base 
circular.

Cuadraturas.—Coordenadas rectangu
lares; aplicación á las cónicas y á la ci
cloide.—Coordenadas polares; aplicación 
á la espiral de Arquímedes.—Superficies 
curvas. — Superficies  ̂de revolución. — 
Aplicación al elipsoide ;^á la esfera.

Volúriienes.—Aplicación al elipsoide. 
Volúmenes de revolución. — Aplicación 
al anillo circular. — Cinoides.—Cubica
ción déVolúmenes que pueden obtenerse 
por una sola integración.

Integración de ecuaciones diferencia
les. — Generalidades. — Integración de 
ecuaciones diferenciales de primer orden. 
Tipos de ecuaciones diferenciales de pri
mer orden, integrables por cuadratura.

Ecuaciones diferenciales de primer or
den y grado superior al primero. Aplica

ción á la integración de ecuaciones de la 
la forma:

dp Q dv
p C V

Eosenat -

o ;B

L "  
dt Cr

di
d t’

di
W

Ecuaciones diferenciales de segando 
orden. Integración de ecuaciones diferen
ciales de las formas:

d®y d®y
d X * 

d " y d y
d x, 2  +  -f f s í x )  =»o;d X

d®y dy
+  <Pi (y) (y) =  o*

Ecuaciones l inea le s  de coeficientes 
constantes sin segundo y con segundo 
miembro; aplicación á la integración de 
expresiones de las formas:
d^y
dx® - a ® y  =

d*q r dq qíO;— ^ +   -------- -t- —
' d t ® L dt CL

-  o; I
d®9
"d t^

d <p
d i

d ^ i
dT

■ di
+  r 0 —  +  1 d t

>É«aGcosat.

Las materias comprendidas en este
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programa puden estudiarse en cualquie
ra de las obras siguientes:

Laboureur: Cours de caleul algébríque 
différeniiel eiiniegrah 

Zorétti: Lcfons de mathémaiiqneB gene- 
rahe,

Pérez de Muñoz: Elemmioe de oáloulo 
inflniteeimaL 

Montenegro: ApunUe de funeionee pe* 
riodicae einueeidalee.

CUARTA SEOOIÓH
IDÍOMAS: INOLiS T ALBmI n

Los ejercicios de idiomas consistirin 
î íx la traducción escrita de un trozo to
mado de una obra de carácter científico, 
con autorización pava usar Diccionario, 
exigiéndose que la versión castellana 
quede definitivamente redactada con ade
cuada corrección.

QUINTA SECCIÓN
DIBUJO LIÍÍEAL

Los ejercicios de dibujo lineal consis
tirán en copiar de otro dibujo la parte 
que señale el Tribunal.

Aprobados por Real orden de 18 de 
Noviembre de 19á8.s==El Ministro de Fo
mento, por delegación, J. Betegén.^


